
 
 

 

PALACIO   DE   JUSTICIA  “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera   7   Nº  9 – 02 Tel.    2490988/89/91 ext. 109    
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo   Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 17 de marzo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez este proceso ejecutivo, informándole que la 

parte ejecutante allegó el avalúo pericial del bien cautelado. Sírvase 
proveer 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:        76-622-40-03-001-2015-00106-00 
Proceso:            Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante:     Juan David Toro 

Demandado:      Jesús David Escarria Aguado 
Auto:                512   

  
En orden a dar trámite al avalúo pericial allegado por la parte actora, se 

le requerirá para que dé cumplimiento cabal a lo consagrado en el artículo 
444-4 del CGP, allegando al expediente el avalúo catastral del bien para 

el año 2023, para lo cual se le concede un término perentorio de 10 días 
hábiles, so pena de glosar sin consideración alguna el avalúo pericial en 

mención. 
 

No escapa al Juzgado que en el avalúo pericial se aportó un recibo de 
impuesto predial, en el cual en gracia de discusión obra el valor del avalúo 

catastral, sin embargo, dicho documento está ilegible. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que cumpla con lo dispuesto 
en el artículo 444-4 CGP, allegando el avalúo catastral del bien gravado 

con hipoteca, para lo cual se le concede el término de 10 días hábiles, so 
pena de glosarse sin consideración alguna el avalúo pericial. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
  

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 21 DE MARZO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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